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ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORE LOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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En la Ciudad de México, a tres de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia 
Oficio SGA/MOKM/186/2018 del Secretario General de Acuerdos de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Reaistro 
Sin registro 

Documental recibida el día en que se actúa en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Accionr(S de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. Conste 1 \ 

__,, . ' 
/ 

Ciudad de México, a tres de julio de dos mil dieciocho. ~ 

Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos de ~uprema Corte de 

Justicia de la Nación, que contiene la transcripció~ los puntos resolutivos 

dictados por el Tribunal Pleno en la presente controve~onstitucional; se ordena 

su notificación por oficio a las partes, así como al Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Morelos. ~ 
Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en sus residencias oficiales 

al Tribunal Estatal de Conciliación y ~raje, así como al Municipio de 

Cuernavaca, ambos de Morelos. · 

A efecto de realizar lo anterior, r 'ta e la versión di italizada del resente 

acuerdo, así como del oficio SGA/ KM/186/2018 del Secretario General de 

Acuerdos de la Su e de Justicia de la Nación ue contiene los 

puntos resolutivos de la ncia dictada en la presente controversia 

constitucional. a la Oficina de correspondencia común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de More con residencia en Cuernavaca or conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno. a efecto de que. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1571 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 4. párrafo primero2• y 53 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. lleve a cabo la diligencia de 

1 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
2Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía tf:llegráfica. 
( ... ) 
3Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario. se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
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notificación por oficio al _Tribunal i Estatal de Conciliación y Arbitraje y al 

JYjuni~ipio de Cuernavaca,,,L.ambos ~oreios, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

intHligencia de que para los efectos d~ lo previsto en los artículos 2984 y 2995 del 

Código Federal de Procedimientos Ci~iles, de aplicación supletoria en términos del 
1 

numeral 16 de la citada ley, lla copia dipitalizada de este proveído, en la que conste 
' 

la evidencia criptográfica de la firma el~ctrónica del servidor público responsable de 

su remisión por el MINTERSCJN, h~ce las veces del despacho 469/2018 en 
¡ 

términos del artículo 14, p¿irrafo prirpero7 , del citado Acuerdo General Plenario 
1 

"12/20'14, por lo que se requiere al órganC> jurisdiccional respectivo, a fin de que 

en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

9ebid~:.mente diligenciado por esa .¡nisma vía, incluyendo las constancias de 

notifi~:ación y la razones actuariale* respectivas. 

Lo proveyó y firma el Ministro LÜis María Aguilar Morales, Presidente de la 
1 

Suprema Corte de Justicia de la 1 Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 
1 

Miranda, Secr:etárliei~a Sección de !Trámite de C,trov.~rsias Constltucionales y 

dE~ Acciones die l~,const'u~ .. ionalidad de la Su~.ecreJ8ría Gener~I d. e ~uerdos de 

este Alto Tribyno/i que d~fE!. /~ t .. / \ .-Aj\..·,... .J 
i · i , \! 1 /'I i \ i\..N, / 
1 / 1 ' 1 
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4 Artícuk• 298. Las diligencias que no pw~dan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
r1eberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primerli Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
¡;.radicar·se. 
:~;1 el tribunal requerido no puede practicétr, en el lugar de su r·esidencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
¡ue; local correspondiente, dentro d13 su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La :)upr'E'rna Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
ce la RepiJblica, autorizándola para dictar las resoluciqnes que sean neicesarias para la cumplimentación. 
''A.r1tícuk1 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
1>re·1en9a a menos de determinación judicial en contrario, s'n que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
1:1e¡· diai:s. 
"Ar:ícul1c1 1. La Suprema Corte de .Justicia de la Nació~ conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
rilLlo, las controversias constitucionales y las accione~ de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
di i1:ulo 105 de la Constitución Política d1~ los Estados Unidos Mexicanos. A falta dE! disposición expresa, se estará a las 
pre·1enciones del Código Federal ele Procedimientos diviles. 
'A.rtícullc> 14. Los envíos de información realizados poriconducto de estE~ submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
,;·lectrónk:amente, en la inteligencia de que en término~ de lo previsto em el articulo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se 
':·at.3 de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la 
=;e.IN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si sei ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
a::; firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por 1:ll MINTERSCJN, sea la del servidor 
:•Lit ltco responsable de remitir dicha información; en la lntelig1rncia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
:1re :1sa1-~;E! que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 
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